
ACUERDO COMERCIAL ENTRE PUYO S.A. Y RICH DE COLOMBIA S.A.S. 

 

Entre los suscritos, GERMAN PUYO PINO, mayor de edad y vecino de Pasto, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 12.967.853 expedida en Pasto- 

Nariño, quien obra en su calidad de Representante Legal de PUYO S.A., Sociedad 

Anónima legalmente constituida con matricula mercantil No. 5558-4 de agosto 8 de 

1977, y Nit No. 891.200.162-6 con domicilio principal en Pasto, de una parte, y de 

la otra _________________________________, mayor de edad y vecino de 

___________, identificado con cédula de ciudadanía número_______________ 

expedida en ___________, quien actúa en nombre de RICH DE COLOMBIA S.A.S., 

Sociedad por Acciones Simplificadas legalmente constituida mediante matricula 

mercantil No. ______ de __________________, y Nit No. ________________, en 

su calidad de Representante Legal, se ha celebrado el siguiente acuerdo comercial: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO: Rich de Colombia S.A.S., actualmente atiene directamente a 6 clientes 

en Pasto, con una frecuencia de dos (2) veces por semana.  

SEGUNDO: San Juan de Pasto es una zona susceptible a quedar aislada y/o 

incomunicada, como consecuencia de accidentes, derrumbes, paros, alteraciones 

climáticas, etc. 

TERCERO: Actualmente Rich de Colombia S.A.S. tiene una capacidad de 

almacenamiento limitado. 

CUARTO: En temporada alta, la frecuencia de atención por parte de Rich de 

Colombia S.A.S. es de cuatro (4) veces por semana.  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA: Por medio del presente acuerdo comercial; por una parte, Rich de 

Colombia S.A.S., se compromete a entregar un inventario a Puyo S.A. y a colaborar 

económicamente en la inversión que deba hacer este. Por otro lado, Puyo S.A. se 

compromete a administrar dicho inventario y a ser el operador logístico de Rich de 

Colombia S.A.S., en Pasto.  

 

El objetivo del presente acuerdo es el de crecer Sell-Out en un 20% a Diciembre de 

2.022 y reducir el riesgo de agotados en la mercancía. 

 

SEGUNDA: Puyo S.A., se compromete a lo siguiente: 

a. Colocar un Contenedor de congelación en sus instalaciones, donde se 

guardará el inventario dispuesto por Rich; en razón a ello Puyo S.A. deberá 

realizar las adecuaciones del terreno para la colocación del Contenedor y 



también las acometidas e instalaciones eléctricas para el correcto 

funcionamiento de este.  

b. Puyo S.A., generará factura por el valor de DIEZ MILLONES                                 

($ 10.000.000.oo) DE PESOS MCTE., por concepto de reintegro a terceros, 

respecto de obra civil. 

c. Generará factura mensual de cobro de servicios logísticos, el cual se deberá 

hacer sobre el valor de la factura antes de IVA.  

d. Enviará a Rich de Colombia S.A.S., las facturas escaneadas con el sello de 

recibido de los clientes que son atendidos directamente por Rich. Y el primer 

día hábil de cada mes enviará todas las facturas originales con el sello 

respectivo.  

e. El volumen de compra actual se mantiene como punto de partida, el cual es 

el siguiente:  

 Emulsiones: 600 cajas por mes. 

 Pre mezcla: 30 cajas por mes. 

 Otros: 30 cajas por mes. 

 

TERCERA: Por su parte, Rich de Colombia S.A.S., se compromete a: 

a. Realizar el pago por única vez de la inversión de DIEZ MILLONES                                 

($ 10.000.000.oo) DE PESOS MCTE., a Puyo S.A. 

b. El control del inventario lo realizará el primer día hábil de cada semana.  

c. Mantendrá el apoyo técnico y comercial a Puyo S.A. 

 

CUARTA: La inversión se hará por ambas partes; Rich de Colombia S.A.S. se hará 

cargo de los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 y Puyo S.A. asumirá el punto 6, de la siguiente 

manera: 

 

Concepto Total 

1. Alquiler x Mes $ 1.650.000 

2. Transformador 20 W x Mes $ 300.000 

3. Transporte Unidad y costos adicionales  $ 7.980.000 

4. Servicio Cargue & Descargue y costos adicionales $ 4.400.000 

5. Adecuaciones Rich $ 10.000.000 

6. Adecuaciones Puyo $ 15.000.000 

 

QUINTA: Los cortes de documentación y facturación se harán por parte de Puyo 

S.A., de 20 a 20 de cada mes, el envío de factura a Rich se hará cada 25 y el pago 

en los 5 primeros días del mes siguiente. 

 

SEXTA: Puyo S.A. será el operador logístico de los clientes que Rich de Colombia 

S.A.S. atiende actualmente en la ciudad de Pasto, para ello, Rich facturará los 

pedidos y enviará la factura en PDF a Puyo S.A., quien entregará la mercancía al 

cliente correspondiente y enviará soporte de entrega a Rich.  



 

PARÁGRAFO PRIMERO: La facturación y la operación logística se harán por 

cliente. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los clientes que atiende directamente Rich de Colombia 

S.A.S., son los siguientes: 

 

Razón Social Sucursal Dirección FI Picking Entrega Observación 

 
 
 
 
Sulerma 

Narvaez C. SAS Cra. 22 No. 17 - 69 5% SI SI Entrega bodega 
cliente 

Narvaez C. SAS Cll 16 No. 22 - 13 5% SI SI Entrega bodega 
cliente 

Gustavo Adolfo 
Rios Garcia 

Cra. 22 No. 17 - 69  5% SI SI Entrega bodega 
cliente 

Fabio Eduardo 
Patiño Insuasty 

Cll 16 No. 22 - 13 5% SI SI Entrega bodega 
cliente 

Dispropan SAS Dispropan Cra. 51 No. 18 - 211 8% SI SI Entrega bodega 
cliente 

Cencosud Metro Unicentro Unicentro 8% SI SI Entrega bodega 
cliente 

Jhon Carlo 
Castro Lopez 

Comercializadora 
Galeras  

Cra. 44 No. 18A - 104 3% SI SI Recoge bodega 
Puyo 

 

SÉPTIMA: Puyo S.A. expedirá una Póliza de Seguro de mercancía, con una 

Compañía de Seguros Vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

por valor de __________________ ($____________). 

 

OCTAVA: Una vez entregado el inventario a satisfacción, el responsable del mismo 

es Puyo S.A. 

  

PARÁGRAFO: La administración del inventario estará a cargo de las dos partes, 

Rich de Colombia S.A.S. hará controles de inventario. 

 

NOVENA: El acuerdo comercial entre Puyo S.A. y Rich de Colombia S.A.S., tendrá 

un término de tres (3) años, el cual se contará, a partir de la fecha en que se instale 

el contenedor en Puyo S.A.  

 

DÉCIMA: Rich de Colombia S.A.S. avisará a Puyo S.A., con mínimo 60 días de 

anticipación, el deseo de dar por terminado el presente acuerdo comercial. 

 

DÉCIMA PRIMERA: Puyo S.A., sus directivos, representantes, accionistas y 

miembros de la junta directiva declaran estar comprometidos con la prevención y 

sanción a los actos delictivos, ilícitos y fraudulentos respecto de los contratos o 

negocios jurídicos que celebra la empresa. Por esta razón, todas las actividades 



desarrolladas por la empresa, sus trabajadores, sus contratistas, proveedores, 

clientes y demás socios comerciales deben enmarcarse en los más altos estándares 

de conducta ética y moral. Esto implica que se deben cumplir todas las normas 

aplicables en materia de prevención y sanción en LA/FT/FPADM y cualquier 

actividad que sea considerada delictiva o fraudulenta, o atente en contra de los 

principios de buena fe, ética, moralidad y transparencia. 

DÉCIMA SEGUNDA: Puyo S.A. declara que es una empresa obligada por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a crear y operar un Sistema de 

Administración y Gestión del Riesgo Integral (SAGRILAFT), de Lavado de Activos, 

Financiación al Terrorismo, y Financiamiento a la Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM). Como consecuencia, Rich de Colombia 

S.A.S., se obliga a conocer, cumplir y aplicar los estándares establecidos en la 

política y manual SAFRILAFT, y la legislación nacional frente a estos delitos, 

incluyendo las normas del Código Penal, Ley 222 de 1995, Ley 526 de 1999, Ley 

1121 de 2006, Ley 1186 de 2009, Decreto 1068 de 2015, Decreto 1736 de 2020, el 

capítulo X de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades, y la 

Circular Externa 100-000016 del 24 de diciembre de 2020. 

DÉCIMA TERCERA: Rich de Colombia S.A.S declara bajo la gravedad de 

juramento lo siguiente: a) Todas las actividades desarrolladas por la empresa, de 

sus accionistas, beneficiarios finales, matrices, filiales, subsidiarias o afiliadas, 

clientes, trabajadores y proveedores, son lícitas y se ejercen dentro del 

ordenamiento jurídico. b) Que los recursos personales de los directivos, socios y 

administradores, y de la persona jurídica no provienen de ninguna actividad ilícita 

tipificada en las normas penales colombianas, incluyendo LA/FT/FPADM, y 

provienen exclusivamente del desarrollo de las actividades propias del negocio y el 

objeto empresarial. c) Que toda la documentación e información aportada para la 

celebración y ejecución del contrato o negocio jurídico, es veraz y exacta, por lo que 

se faculta para efectuar las verificaciones que se requieran. d) Que los recursos 

empresariales destinados para la ejecución de este contrato no provienen de 

ninguna actividad ilícita tipificada en las normas penales colombianas, incluyendo 

LA/FT/FPADM, y provienen exclusivamente del desarrollo de las actividades 

propias del negocio y el objeto empresarial. e) Que la totalidad de pagos en 

ejecución de la relación contractual, son efectuados en forma directa y con recursos 

propios y no a través, ni con recursos de terceros. f) Que Rich de Colombia S.A.S, 

su representante legal, administrador, socios, accionistas que tengan directa o 

indirectamente más del 5% del capital social, aporte o participación, no se 

encuentran en listas vinculantes o cautelares de vigilancia obligatoria en Colombia. 

g) Que Rich de Colombia S.A.S. conoce, y acepta que Puyo S.A., está en la 

obligación legal de solicitar las aclaraciones que estime pertinentes con el fin de 

adelantar su proceso de conocimiento de contrapartes incluyendo la debida 

diligencia y debida diligencia intensificada, evento en el cual se suministrará la 

documentación que se requiera. Cualquier violación o trasgresión a estas 



declaraciones dará lugar a la terminación del contrato con justa causa, solicitar el 

pago de la cláusula penal, y demandar los daños y perjuicios causados. 

 

DÉCIMA CUARTA: Rich de Colombia S.A.S declara conocer que Puyo S.A., como 

empresa obligada, tiene la responsabilidad de realizar reportes a la UIAF sobre la 

existencia de operaciones sospechosas, por lo que acepta entregar toda la 

información necesaria para realizar las aclaraciones pertinentes, en especial 

cuando se realice un proceso de debida diligencia o se evidencie una señal de 

alerta. En todo caso, y según la normatividad vigente, un reporte de operación 

sospechosa, no genera ningún tipo de responsabilidad, y será de exclusiva 

responsabilidad de Rich de Colombia S.A.S. el reporte, las investigaciones y 

aclaraciones correspondientes. 

 

DÉCIMA QUINTA: En los eventos en los que Rich de Colombia S.A.S. modifique 

su composición accionaria en un valor superior al 5%, este cambio deberá ser 

informado por escrito a Puyo S.A. a través de correo certificado o a la dirección de 

correo electrónico de notificaciones judiciales que se registra en el certificado de 

existencia y representación legal. Esto no será aplicable a las empresas que coticen 

en bolsa, las empresas de derecho o con participación pública, y las demás 

empresas excluidas por ley de los procesos de debida diligencia. 

 

DÉCIMA SEXTA: Puyo S.A., declara que dentro del proceso de contratación 

cumplió con las obligaciones establecidas en la normatividad vigente aplicable y 

relacionada con la prevención y control del riesgo de LA/FT/FPADM, así como con 

los procedimientos internos establecidos en esta materia, incluyendo la debida 

diligencia, en caso de que requerirse o aplicase. En consecuencia, en la suscripción 

de este contrato se obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad 

aplicable y los procedimientos internos establecidos en la Política y manual de 

cumplimiento SAGRILAFT, desarrollado de conformidad con las directrices de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: Son causales de terminación unilateral del acuerdo comercial 

sin derecho a indemnización las siguientes: 

 

a. Cuando exista en contra de Rich de Colombia S.A.S. o de sus accionistas, 

asociados o socios, sus representantes legales y/o los miembros de su Junta 

Directiva, investigación, imputación o sentencia judicial en firme que los 

condene por la comisión de los delitos de LA/FT/FPADM o se encuentren 

vinculados a investigaciones o procesos penales, civiles o administrativos por 

dichos delitos, o exista información pública o de conocimiento general con 

respecto a tales personas, que puedan colocar a Puyo S.A. frente a un riesgo 

legal o Reputacional. 



b. Cuando Rich de Colombia S.A.S., sus accionistas, socios, representantes, 

administradores, o vinculados que tengan, posean o controlen, directa o 

directamente, por lo menos un 5% de participación, sean incluidos en listas 

vinculantes o cautelares de vigilancia obligatoria en Colombia. 

c. Cuando Rich de Colombia S.A.S. sus representantes, socios, 

administradores, accionistas o contratistas trasgredan los principios y las 

normas contenidas en el SAGRILAFT de la empresa, y las demás normas de 

protección frente a los delitos de LA/FT/FPADM. 

 

DÉCIMA OCTAVA: Puyo S.A. ha dispuesto canales virtuales y de atención de 

denuncia personales o anónimos a través de los cuales se reciben las denuncias 

por violación a la normatividad nacional, incluyendo las normas relativas al 

LA/FT/FPADM. Los canales se pueden consultar directamente en la empresa. 

El presente documento presta mérito ejecutivo y se procederá de acuerdo con la ley 

ante cualquier incumplimiento.   

 

 

 

_________________________   _________________________  

GERMAN PUYO PINO 

C.C. 12.967.853 de Pasto (Nariño)  C.C.  

Representante Legal    Representante Legal 

PUYO S.A.      RICH DE COLOMBIA S.A.S. 

 


